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Gracias Señor Presidente: 
 
Mi Delegación hace esta explicación de voto en relación con la Resolución 
contenida en el Documento L.61, “Pasos para construir una hoja de ruta común 
hacia un mundo sin armas nucleares”. 
 
Colombia tiene un firme compromiso con el desarme y no proliferación de las armas 
de destrucción masiva, y dentro de ellas de las armas nucleares.  
 
La existencia de las armas nucleares, y la dilación de su eliminación total, 
cuestionan profundamente nuestra civilización y sus fundamentos básicos. 
 
La presunción de que las armas nucleares, los sistemas defensivos y de disuasión, 
brindan seguridad, es una falacia desafiada por su impacto humanitario. Nada 
justifica el uso de las armas nucleares, ni tampoco la amenaza de su uso.  
 
Ninguna resolución de la Asamblea General tiene ni el estatus, ni la fuerza jurídica 
para  cambiar las disposiciones de los instrumentos vinculantes. Por lo tanto, esta 
Resolución no puede ser interpretada o aplicada en detrimento de las obligaciones 
jurídicas establecidas en el Tratado sobre la No Proliferación de las Armas 
Nucleares, ni de los compromisos acordados en sus Conferencias de Examen, cuyo 
objetivo es “examinar el funcionamiento del Tratado para asegurarse que se están 
cumpliendo los fines del preámbulo y las disposiciones del Tratado”. Dichas 
obligaciones y compromisos continúan vigentes sin precondiciones. 
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El objetivo final de un mundo libre de armas nucleares, y la obligación jurídica del 
desarme general y completo bajo estricto y eficaz control internacional, no admite 
ninguna condicionalidad. Su realización no menoscaba “la seguridad de todos”, 
entendida ésta como la seguridad colectiva. Por el contrario, la garantiza. Son las 
armas nucleares las que menoscaban la seguridad colectiva y ponen en vilo la 
existencia misma de la humanidad.  
 
Colombia apoyó esta Resolución en su conjunto porque entiende que su motivación 
es el objetivo del desarme general y completo, bajo estricto y efectivo control 
internacional, al igual que la búsqueda de pasos inmediatos para avanzar hacia el 
logro de dicho objetivo.  Agradecemos a Japón su compromiso con dicho objetivo y 
sus esfuerzos incansables para su logro.  
 
Votamos en contra del OP.2 porque el otorgar, honrar y respetar las garantías 
negativas de seguridad sin ninguna condicionalidad es la mínima responsabiiidad 
de los Estados Nucleares mientras implementan la obligación jurídica del Articulo VI 
del Tratado sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares. 
 
Igualmente, votamos en Abstención del PP.3, PP.11, OP.3 y OP.9. porque, como 
ya lo señalamos, las obligaciones del Tratado y compromisos asociados continúan 
vigentes sin precondiciones, y la salvaguardia de la integridad del Tratado reposa 
en el cumplimiento de todos sus pilares. 
 
Gracias Señor Presidente. 
 


